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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2029/2024. 
 
Sujeto Obligado: Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de junio de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México  

La fecha en qué fue turnado el expediente RAJ.7106/2024 para la 

elaboración del proyecto de resolución. 

El particular se inconformó por la orientación a un trámite para 

obtener la información solicitada.  

REVOCAR porque para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información no es necesario acreditar interés jurídico, además 

de que el sujeto obligado, en atención a una solicitud de 

acceso a la información similar, proporcionó la información 

solicitada.  

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Revocar, fecha de turnado, trámite y acreditar 

interés jurídico. 

INFOCDMX/RR.IP.2029/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.2029/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2029/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve REVOCAR la respuesta del 

sujeto obligado a la solicitud citada a l rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El dieciocho de abril, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), la parte recurrente presentó una solicitud de 

acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio 

090166224000329, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Colaboró Noel Castillo Jorge.  
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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“Tenga a bien en informarme la Secretaría General de Acuerdos "I" en relación con 
el expediente RAJ.7106/2024, la FECHA en que fue turnado para la elaboración del 
proyecto de resolución al recurso de apelación. Gracias.” [Sic.] 

 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El dos de mayo, mediante la PNT, el sujeto obligado notificó su 

respuesta a través del oficio TJACDMX/P/UT/596/2024, de fecha veintinueve de 

abril, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la parte 

recurrente, el cual señala lo siguiente:  

 

“[…]  
Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado, de conformidad con 
los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 11, 13, 92, 93, 211, 228 y demás aplicables de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se emite respuesta en los términos siguientes: 
 
Si bien, el "Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información 
o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto 
de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.", 
también lo es que de la lectura que se realiza a la solicitud en comento, se desprende 
que el interesado pretende acceder a información que puede obtenerse a través de 
un tramite, en ese sentido, el articulo 228 de la Ley de la materia, prevé que: 

 
"Articulo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través 
de un trámite, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientarà al 
solicitante sobre el procedimiento que corresponda, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 
 
I. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o 
reglamento; ο 
II. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables." 

 
Ahora bien, el precepto legal que se cita establece como requisito que el trámite se 
encuentre previsto en Ley o Reglamento, y en su caso, el pago de una 
contraprestación, por lo que a efecto de dar cumplimiento a la fracción I del precepto 
legal que se cita, se enumeran a continuación los fundamentos legales relacionados 
con el trámite de su interés, esto en relación con las atribuciones y procedimientos 
que competen a las áreas involucradas de este Tribunal, ello de conformidad con lo 
dispuesto en los articulo 15, fracción XIV, 19 fracción XII, 33 fracción VIII, 53 fracción 
IX, 56 fracción X, y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que establecen lo siguiente: 
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"Sección IV 

DE LAS SECRETARIAS GENERALES DE ACUERDOS 
Articulo 15. El Tribunal se integrará por dos Secretarias de Acuerdos, a las que 
les corresponden las atribuciones siguientes. 
(...) 
XIV. Expedir las certificaciones y las constancias que soliciten las partes, de 
los asuntos que se estén tramitando en la Secretaria, así como cuando lo 
ordene el Pleno General o el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior, 
 

Sección V DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS ADJUNTA DE 
LA SECCIÓN ESPECIALIZADA DE LA SALA SUPERIOR 

 
Articulo 19. A la Secretaría General de Acuerdos Adjunta de la Sección 
Especializada, le corresponden las atribuciones siguientes: 
(...) 
XII. Expedir las certificaciones y las constancias que soliciten las partes, de los 
asuntos que se estén tramitando en la Secretaria General de Acuerdos adjunta, 
así como cuando lo ordene el Presidente de la Sección de la Sala Superior, 

"Sección VIII 
DE LAS SECRETARIAS Y LOS SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA 

 
Articulo 33. Corresponde a las Secretarias o los Secretarios de Estudio y 
Cuenta: (...) 
VIII. Autorizar y dar fe de los acuerdos, autos y demás actuaciones de la 
Magistrada o el Magistrado de la ponencia de su adscripción, así como expedir 
las copias certificadas previo cotejo, sólo respecto de las actuaciones 
generadas en los expedientes a su cargo que autorice la o el Titular y, en su 
caso, previo pago de derechos, 
 

Sección II 
DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA 

 
Articulo 53. Se integrará por una Secretaria o un Secretario Técnico, a quien le 
corresponden las atribuciones siguientes: 
IX. Expedir las certificaciones y las constancias que le soliciten, de los asuntos 
que se estén tramitando en el área a su cargo, asi como cuando lo ordene el 
Presidente de la Junta; 
 

"Sección II 
DE LAS SECRETARIAS Y LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE SALAS 

ORDINARIAS JURISDICCIONALES Y ESPECIALIZADAS 
 

Articulo 56. Corresponde a las Secretarias o los Secretarios de Acuerdos de 
Salas Ordinarias Jurisdiccionales y Especializadas: (...) 
X. Expedir las copias certificadas que la Magistrada o el Magistrado de la 
ponencia de su adscripción autorice a las partes, previo cotejo y únicamente 
sobre las constancias que obren en autos, sobre las actuaciones generadas en 
los juicios y asuntos a su cargo, en su caso, previo pago de los derechos 
correspondientes; 

 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2029/2024 

7 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

Aunado a lo anterior, la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 
establece lo siguiente: 
 

"Articulo 6. Ante el Tribunal no procederá la gestión oficiosa. Quien promueva 
en nombre de otro deberá acreditar plenamente, que la representación con que 
lo hace le fue otorgada previamente a la presentación de la promoción de que 
se trate. 
 
Cuando tenga acreditada su personalidad ante la autoridad demandada, ésta 
le será reconocida en el juicio, siempre que así lo pruebe. 
 
La representación de las autoridades corresponderá a las unidades 
administrativas y órganos encargados de su defensa jurídica, en términos de 
la normatividad aplicable. representación que deberán acreditar en el primer 
ocurso que presenten 
 
La representación en juicio terminará en el momento de la revocación del 
nombramiento respectivo, por fallecimiento del representado, o en su caso, 
hasta que haya sido ejecutada la sentencia correspondiente." 
 
"Artículo 58. El actor deberá adjuntar a su demanda 
(...) II. El documento que acredite su personalidad, y si ésta ya fue reconocida 
por la autoridad, el documento en el que conste tal reconocimiento;" 
 
"Articulo 68. El demandado deberá adjuntar a su contestación: 
(...) II. El documento en que acredite su personalidad en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables." 

 
Por lo anterior, se le hace saber al solicitante que lo que requiere está previsto en un 
trámite específico regulado en la normatividad interna, tal y como ha quedado descrito 
en los preceptos legales que se invocan, por tanto, el interesado podrá acceder al 
mismo cumpliendo con los requisitos que establece la Ley, entre los que se encuentra 
acreditar su personalidad dentro del juicio; motivo por el cual, el acceso que pretende 
por la vía del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentra 
limitado, ya que únicamente las partes autorizadas del juicio, pueden acceder a la 
información que en ellas se contiene. 
 
Sirve de apoyo lo resulto por la Suprema Corte de Justicia en la siguiente tesis de 
jurisprudencia, que en la parte que nos interesa dispone: 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2000233 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 1a. VII/2012 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 
1, página 655 
Tipo: Aislada 
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"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de 
acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida 
privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado 
derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al 
derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato 
constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma el 
de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta 
al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos 
personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el 
de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que 
contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un 
sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 
constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos 
personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- 
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se 
prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado 
C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales 
de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así 
pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla 
general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la 
protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público-para todas 
las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos 
personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 
Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación 
de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues 
puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección 
contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no 
es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización 
si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la 
información." 
 

En consecuencia, al orientar al solicitante al trámite correspondiente y haberse citado 
los fundamentos del trámite previstos en la Ley, así como del Reglamento aplicable, 
o los casos en que deberá realizar el pago de derechos, con ello se han cumplido a 
cabalidad los extremos de lo previsto la fracción I del artículo 228 de la Ley de la 
materia y, por ende, se satisface plenamente su derecho humano de acceso a la 
información como lo marca la normatividad en materia de trasparencia. 
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Para robustecer lo anterior, cabe destacar que con la solicitud y mediante el ejercicio 
del derecho humano de acceso a la información pretende obtener información que 
está regulada mediante un trámite, sin cumplir con los presupuestos procesales de 
las leyes secundarias, aplicables en el presente caso, como son el Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y, 
específicamente, los artículos 6, 58 y 68 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, que prevén el requisito de acreditar la personalidad, caso 
contrario, seria causa suficiente para soslayar los presupuestos procesales. 
 
Sirve de apoyo el razonamiento de la siguiente tesis de jurisprudencia número 
2a./J.98/2014 (10a.), Registro digital: 2007621, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima época, Tomo II, octubre 2014, pág. 909, que dispone: 

 
DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU 
APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE 
RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 
 
Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de 
justicia-acceso a una tutela judicial efectiva-, lo cierto es que tal circunstancia 
no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios 
para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a 
su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de 
observar los demás principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de 
esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las 
partes en el juicio. 

[…]”. [Sic]  

 

3. Recurso. El dos de mayo, la parte recurrente interpuso recurso de revisión en 

contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que señaló lo siguiente: 

 

“Resulta evidente que el nuevo titular de la Unidad de Transparencia se rige por el 
criterio de opacidad y falta de transparencia, debido a que emite una respuesta 
negando la información, sin embargo, ante la diversa solicitud de información 
090166224000278 la oficina que ostenta la información sin problema alguno procedió 
a dar la información solicitada, por lo que el nuevo desafortunado criterio empleado 
para negar la información es notoriamente carente de fundamentación y motivación, 
violentando con ello mi derecho humano de acceso a la información.“ [Sic] 

 

Anexo a su recurso de revisión, la parte recurrente adjuntó el oficio 

TJACDMX/SGA/-I-(1)546/2024, de fecha veinticuatro de abril, suscrito por el 

Secretario General de Acuerdos “I” y dirigido al Titular de la Unidad de 
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Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el 

cual señala lo siguiente:  

 

“[…] 

 
[…]”.  

 

4. Turno. El dos de mayo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2029/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El siete de mayo, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, fracción I de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El dieciséis de mayo, 

mediante la PNT, el sujeto obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a 

través de un oficio sin fecha y número, dirigido a la Coordinadora de la Ponencia 

a cargo del presente asunto, el cual señala lo siguiente:  

 

“[…] 
CUARTO. Mediante oficio de respuesta citado se le hizo saber al ahora recurrente 
que, lo que solicita se puede obtener mediante un trámite, previsto en la 
normatividad interna ello con fundamento en los preceptos legales, por lo que se 
invocaron lo preceptos legales que vigentes que habilitan la norma, entre los que 
prevé acreditar personalidad dentro del juicio, para evitar así la disuasión del 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
 
En ese sentido, se le orientó al solicitante a realizar el procedimiento del trámite 
existente en la norma, cumpliendo a cabalidad los extremos de lo previsto en el 
artículo 228, fracción I de la Ley de la materia. 
 
Por tanto, la respuesta fue emitida de conformidad con lo previsto en el artículo 5 y 
32 de la Ley del Procedimiento Administrativo de las Ciudad de México y, la misma 
cumple con los principios de exhaustividad y congruencia previstos en la fracción X, 
del artículo 6, de la Ley del Procedimiento Administrativo de las Ciudad de México, 
de aplicación supletoria por disposición del artículo 10 de Ley de la materia, que 
establece: "60.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan 
los siguientes elementos: (...) "Χ. Expedirse de manera congruente con lo 
solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por los 
interesados o previstos por las normas." 
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En ese orden de ideas, contrariamente a lo manifestado por el recurrente en ningún 
momento se ha negado el acceso a la información, sino más bien, se le orientó a un 
trámite existente entro de un procedimiento jurisdiccional, el cual prevé un 
requisito sine qua non como es acreditar personalidad dentro del juicio, sin trastocar 
los derechos de las partes involucradas, ya que este Tribunal no puede permitir 
que personas ajenas al juicio tengan acceso a la información sobre la cual no se ha 
otorgado autorización, más aún sin cumplir con los requisitos establecidos en la 
propia Ley. 
 
En resumen, cabe destacar que con la solicitud y mediante el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información pretende obtener información que está 
regulada mediante un trámite existente, sin cumplir con los presupuestos 
procesales de las leyes secundarias, aplicables en el presente caso, como son el 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y, 
específicamente, los artículos 6, 58 y 68 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, que prevén el requisito de acreditar la personalidad, caso 
contrario, sería causa suficiente para soslayar los presupuestos procesales. 
 
Sirve de apoyo el razonamiento de la siguiente tesis de jurisprudencia número 
2a./J.98/2014 (10a.). Registro digital: 2007621, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima época, Tomo II, octubre 2014, pág. 909, que dispone: 
 

DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU 
APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE 
RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 
 
Si bien los artículos 10. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de 
justicia -acceso a una tutela judicial efectiva, lo cierto es que tal circunstancia 
no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios 
para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a 
su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de 
observar los demás principios constitucionales v legales que rigen su 
función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de 
esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las 
partes en el juicio. 

 
En este contexto el derecho a la información pública no es un derecho absoluto, está 
razonablemente limitado por excepciones legítimas, estas limitaciones no deben ser 
autoritarias, sino que deben cumplir con condiciones de carácter excepcional, deben 
estar claramente establecidas en la ley, deben perseguir objetivos legítimos que 
en el presente caso se traduce en la protección justificada de los datos personales de 
las partes del juicio. 
 
Así, el derecho de acceso está sujeto a ciertos límites cuando suponga un perjuicio 
al derecho que, en sí mismo tutela, con la finalidad de otorgar igualdad de las partes 
en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva. 
 
En el presente caso la información solicitada se ve afectada por los límites señalados, 
ya que todo derecho, tiene límites que solo pueden ser oponibles en los casos y las 
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condiciones que establezca la propia normatividad; motivo por el cual se indicó al 
solicitante qué lo que requiere está previsto en un trámite existente en la Ley de 
Transparencia Local, garantizado con ello que la vida privada de las partes esté libre 
de injerencias externas, con la finalidad de no crear desventajas. 
 
Si bien se expresa el derecho que tiene toda persona a ejercer el control de la 
circulación de información relacionada con asuntos de naturaleza publica, también lo 
es que existe la contraparte que es la protección de la privada como es el caso de los 
datos personales, preocupándose sobre todo de evitar que puedan difundirse 
informaciones sobre la vida personal del ámbito jurisdiccional sin el consentimiento 
del interesado. 
 
Por ello, se insiste que lo solicitado se puede obtener mediante un trámite, previsto 
en la normatividad interna, por lo que se invocaron lo preceptos legales que habilitan 
a la norma vigente, entre los que prevé acreditar personalidad dentro del juicio en el 
que solicita copias por las cuales se debe realizar el pago de derechos por los costos 
de reproducción, distorsionando el verdadero sentido del ejercicio del Derecho 
Humano de Acceso a la Información Pública, al realizar conductas que pudieran 
constituir incluso situaciones fraudulentas en el ámbito procesal y evasivas del pago 
de derechos correspondientes en perjuicio de los ingresos de este Tribunal. 
 
Por tanto, con fundamento en los artículos, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 13, 17, 18, 21, 24, 29, 192, 
193, 205, 212, 244 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, le solicito a ese H. Instituto 
CONFIRMAR el recurso de revisión que al rubro se cita, toda vez que bajo el 
principio de máxima publicidad se le garantizó su derecho el derecho humano 
y se le notificó al medio señalado por el recurrente. 
 
Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma este informe, así como tener por 
señalados los correos electrónicos para recibir acuerdos y/o notificaciones. 
 
SEGUNDO: Se solicita a ese H. Instituto CONFIRMAR el recurso de revisión que nos 
ocupa, en virtud de la respuesta de este Sujeto Obligado en términos del artículo 244, 
fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México. 
 […]” [Sic] 

 

7. Cierre de Instrucción. El siete de junio, con fundamento en el artículo 252, en 

correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de Transparencia, se 

decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las manifestaciones 

y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; sujeto obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el dos de mayo y, el recurso fue interpuesto 
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el mismo día, esto es, dentro del plazo otorgado para tal efecto, en el artículo 236, 

fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, este órgano 

colegiado no advirtió ninguna causal de improcedencia prevista en el artículo 248, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria por lo que resulta 

conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 
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En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto se 

procede a revocar la respuesta brindada por el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México.  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

La parte recurrente solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, en medio electrónico, la fecha en qué fue turnado el expediente 

RAJ.7106/2024 para la elaboración del proyecto de resolución.  

 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó que la información solicitada podría 

obtenerse a través de un trámite, por lo que señaló los requisitos que tendría que 

cumplir para tener acceso a lo peticionado entre los que se encuentra acreditar su 

interés jurídico, por lo que el derecho a la información no era la vía para obtener 

lo requerido.  

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente 

recurso de revisión en el cual señaló como agravio la orientación al trámite 
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cuando en solicitudes similares se le ha proporcionado la información solicitada 

por esta vía de ejercicio de acceso a la información pública. 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales 

obtenidas de la PNT. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así 

como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo 

rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Estudio del agravio: Orientación al tramite  

 

Una vez establido lo anterior, es importante señalar para el ejercicio del derecho 

de acceso a la información no es necesario acreditar derechos subjetivos, 

interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, tal como lo dispone el 

artículo 7, de la Ley de Transparencia:  

 

“[….] 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 
el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, 
salvo en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá 
estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 
disposiciones aplicables.   
  
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por 
lo que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular.   
  
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 
sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre 
y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se 
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contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en 
el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre 
en los archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva o 
cuando sea información estadística se procederá a su entrega.  
[…]”. [Sic] 

 

Ahora bien, de conformidad con los requisitos informados en respuesta, es 

evidente que se pide acreditar el interés jurídico, así como la presentación de 

diversos documentos, mismos que no contempla la Ley de Transparencia para el 

acceso a la información, motivo por el cual se determina que la orientación a 

un trámite en específico es improcedente.  

 

Para reforzar esta determinación, se trae a la vista como hecho notorio la 

resolución del recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.5725/2023, aprobada por el 

Pleno de este Instituto en sesión pública celebrada el once de octubre de dos mil 

veintitrés, lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y en el diverso 286 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, que disponen lo siguiente:  

  

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO    
TITULO CUARTO   

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD   
CAPITULO ÚNICO   

  
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios 
sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen 
de dicho punto.   
…  

  
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL   

  
CAPITULO II  
De la prueba  

Reglas generales  
  

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes.  



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2029/2024 

19 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

   

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA 

UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE 

TRAMITAN.5  

  

En la resolución del recurso de revisión se desestimó la orientación a un trámite 

específico para la emisión de copias simples o certificadas de documentos que 

obran en los archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Delegaciones de la Administración Pública de la Ciudad de México, tal como 

acontece en el asunto que ahora se resuelve.  

 

Además, se considera que la parte recurrente únicamente solicitó la fecha en que 

fue turnado el expediente RAJ.7106/2024 para la elaboración del proyecto de 

resolución, es decir, en ningún momento se solicitó ningún documento o 

actuaciones del expediente señalado.  

 

Por lo expuesto, se arriba a la firme determinación de que la presentación de la 

solicitud es la vía idónea para allegarse de la información de interés, y no 

así el trámite que se refiere, motivo por el cual el sujeto obligado deberá atender 

la solicitud.  

 

En consecuencia, la inconformidad resulta fundada, toda vez que, en atención 

de la solicitud el sujeto obligado pretendió que la parte recurrente realizara un 

trámite que exige la acreditación de un interés jurídico y mayores requisitos que 

los estipulados en la Ley de Transparencia para acceder a la información, 

indicando de forma desacertada que la presentación de la solicitud de acceso a la 

información no es la vía para acceder a lo pedido.  
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Aunado a lo anterior, la parte recurrente adjuntó a su recurso de revisión un oficio 

en el que el sujeto obligado, en atención a una solicitud de acceso a la 

información similar, proporcionó el dato pedido, es decir, la fecha de su 

interés sin remitirlo a ningún trámite.  

  

Al tenor de lo analizado, este Instituto arriba a la determinación de que el sujeto 

obligado al momento de dar atención dejó de observar los principios de 

congruencia y certeza jurídica, característica “sine quanon” que todo acto 

administrativo debe reunir de conformidad con lo previsto en las fracciones VIII y 

X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia de acuerdo con lo previsto en su 

artículo 10; y el cual a la letra establece:  

  

TITULO SEGUNDO  
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  

CAPITULO PRIMERO  
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO  
  

   
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo;  
…  
  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.  

  

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el 

Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.3  

  

Asimismo, de conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe 

emitirse en plena observancia de los principios de congruencia y 
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exhaustividad; entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir 

entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se 

pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en 

materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica 

con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de 

los contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que en el presente 

recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el 

tratamiento que por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la 

información que nos atiende, no proporcionando toda la información 

solicitada por la persona hoy recurrente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio de la parte 

recurrente es fundado.   

 

QUINTO. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con 

fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto 

considera que lo conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al 

sujeto obligado, a efecto de que: 

 

• Proporcione a la parte recurrente, en medio electrónico, la fecha en que fue 

turnado el expediente RAJ.7106/2024 para la elaboración del proyecto de 

resolución. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 
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SEXTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 
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por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 
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